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ANEXOS:

L. Convocatoria y Orderi del Día.

2, Objeción parcial al Proyecto de Ley para la Fresentación y
Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas

2,L, Oficio número T.6877-SGJ-16-147 de O2 de marzo de
2OL6, suscrito por el economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
remitiendo la objeción parcial al proyecto de ley.

2.2. Memorando número OO6-CPCCS-AN-ZAL6 de 2L de marzo
de 2OL6, suscrito por el abogado Juan Gabriel Jimé¡¡ez
Silva, Secretario Relator de la Comisión Especializada
Fermanente de Participación Ciudadana y Control Social,
remitiendo informe no vinculante sobre la objeción
parcial.

3. Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

3.1. Oficio número O2O2-CDEPM-AN-LL-2O16, de 02 de
. .marzo de 2O16, susc.rito por.la asarnbleísta Lídice Lqrrea

Viteri,. Presidenta de la , Comisión de Desarrollo
Económico, Froductivo y la Microempresa, remitiendo
informe para primep debate.

Resumen .Ejecutlvo de la sesión del Pleno'de la Asamblga
Nacional,.

Voto electrónico.

Listado de asambleístas asistentes a la sesiór¡ del ,Fleno de la
Asamblea Nacional.

5.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez.horas dos minutos del

día veintinueve de rnarzo dei año dos mil dieciséis, se instala la sesión de

Ia Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Carrión

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, señora Secretaria sírvase verificar

el ouorum en la sala.------

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrarse en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Noventa y cuatro

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, sí tenemos

quorum.-

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria. ---------

ilI

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autorízacíón, señora Presidenta,
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procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

377 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día martes 29 de

rnarzo de 2016, a las th30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2. Objeción Parcial al Proyecto de

Ley para la Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales

Juradas; y, 3. Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial".

Hasta ahí la convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle que

no tenemos solicitudes de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Señora Secretaria, primer punto, por

favor.----

IV

LA SEñORA SECRETARIA. "I. Himno Nacional de la República del

Ecuador" .----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.--
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Le SBÑORA SECRETARIA. "Segundo. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

para la Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales

Juradas". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura

aI informe: "Mediante Memorando No. 066-CPCCS-AN-2016 de la
Comisión Especializada Permanente de Participación Ciudadana y

Control Social, AN-2016 suscrito por el Secretario Relator Juan Gabriel

Jíménez Silva, remite copia certificada del Informe no vinculante sobre la

Objeción Parcial del Presidente de la Repúbiica al Proyecto de Ley para la

Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas, el

mismo que fue aprobado en Ia sesión No. 145 de la Comisión

Especializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social,

el 16 de marzo de 2016. Atentamente, Abogado Juan Gabriel Jirnénez

Silva, Secretario Relator. Informe no vinculante sobre la Objeción Parcial

del Presidente de la República al Proyecto de Ley para la Presentación y

Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas. 1. Objeto: El

presente documento tiene por objeto poner en conocimiento del Pleno de

la Asamblea Nacional, el Informe no vinculante sobre la Objeción Parciai

del Presidente d,e la República, al Proyecto de Ley para la Presentación y

Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas, tramitado en la
Comisión Especializada Permanente de Participación Ciudadana y

Control Social, de conformidad con 1o establecido en la Ley Orgánica.de

la Función Legislativa.2. Antecedentes: a) La Comisión Especializad.a

Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión N'

I4O realizada el 16 de diciembre de 2O15, aprobó el Informe para primer

debate del Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las

Declaraciones Patrimoniales Juradas. b) En la Sesión N' 14I realizada eI
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27 de enero de 2016, la Comisión Especializada Permanente de

Participación Ciudadana y Control Social, aprobó el Informe para

Segundo Debate del Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las

Declaraciones Patrimoniales Juradas. c) En la sesión N' 368 de 02 y 11

de febrero del 2016, se conoció, discutió y aprobó en segundo debate el

Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las Declaraciones

Patrimoniales Juradas, del Informe presentado por la Comisión

Especializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social,

remitido mediante oficio N' 041-CPCCS-AN-2016. d) Mediante oficio N'

PAN-GR-2OI6-O3O7 del 11 de febrero de 2016, la Presidenta de la
Asamblea Nacional, licenciada Gabriela Rivadeneira, en cumplimiento a

1o dispuesto en e1 artículo 137 de la Constitución de la República y

artículo 63 de la Ley Orgánica de la Funcién Legislativa, remite al señor

Presidente de la República el Proyecto de Ley para la Presentación y

Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas. e) Mediante

memorando N' SAN-2016-07523, de 03 de marzo de 2O16, suscrito por

el doctor Christian Proaño Jurado, Prosecretario General de la Asamblea

Nacional, dirigido a la Asambleísta Johanna Cedeño Zambrano,

Presidenta de la Comisión Espe cialízada Permanente de Participación

Ciudadana y Control Social, se remite copia del oficio N'T.6877-SGJ-16-

I47, d,e marzo 02 d,e 2016, del señor Presidente Constitucional de la

República, economista Rafael Correa Delgado, a través del cual se pone

en conocimiento la Objeción Parcial al Proyecto de Ley para Ia
Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas, para

los fines legales pertinentes. 0 Mediante memorando SAN-2016-0872 de

11 de rnarzo. de 2016., eI doctor ChristianProaño Jurado, Prosecretario

General de la Asamblea Nacional, dirigido a la asambleísta Johanna

Cedeño Zarnbrano. Presidenta de la Comisión EsrrecíaIízada Permanente
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de Participación Ciudadana y Control Social, remite copia del oficio N'

T.6877-SGJ-16-156, de rrrarzo 09 de 2076, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República, economista Rafael Correa

Delgado, a través del cual pone en conocimiento el Alcance a la Objeción

Parcial al Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las

Declaraciones Patrimoniales Juradas, para los fines legales pertinentes.

g) En sesión No I45 de la Comisión Especiali zad,a Permanente de

Participación Ciudadana y Control Social, celebrada el día 16 de marzo

de 2016, encontrándose dentro deI plazo previsto en el artículo 25 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Ocasionales, se conoció, discutió y resolvió la Objeción Parcial y su

Albance al Proyecto de Ley Para la Presentación y Control de ias

Declaraciones Patrimoniales Juradas. 3. Análisis: A continuación se

analízan las observaciones planteadas por el Presidente de la República,

economista Rafael Correa Delgado, al Proyecto Ley para la Presentación

y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas, remitido con oficio

N' T.6877-SGJ- 76-147, de rnarzo 02 de 2016 y su Alcance con oficio N"

T.6877-SGJ-16-747, de rnarzo 02 de 2016. Objeción a los textos de la

letra c) y segundo inciso de la letra i) del artículo 10. 1. "El artículo 10 del

proyecto establece que la declaración jurada incluirá la información

detallad,a seguidamente. Entre tal información se encuentra la requerida

por la letra c), para detallar las acciones y participaciones en socieda.des

o empresas, fundaciones nacionales o extranjeras, con la identificación

del valor nominal y de mercado. Sin embargo, en el artículo 11, en el cual

se trata sobre la valoración de los bienes y derechos, se incorpora como

parte de la letra e), la regulación para los valores fiduciarios, títulos

valores, acciones y participaciones en sociedades no cotízadas en bolsa,

cuya valoración no puede ser inferior al valor patrimonial proporcional.

Pdgina 5 de 30



RE;Pü,BLITA $}EITL, E,CU.ADOR

,M@dr{ffi,*'4ñu**M
Acta 377

Los dos artícu1os antes comentados, establecen regulaciones sobre

participaciones, la primera, justipreciar por el valor nominal o de

mercado, mientras que la segunda, 1o hac.e por el comercial, que para las

acciones y participaciones no puede ser inferior al valor patrimonial

proporcional. Estos conceptos, de valoración comercial y valor

patrimonial proporcional, son diferentes por 1o que considero necesario

unificar la redacción de las disposiciones de la letra e) del artículo 1 1,

con la letra c) antes referida. Por otro lado, el segundo inciso de la letra i)

obiiga al declarante a identificar el usufructo sobre aquellos bienes cuyos

propietarios sean los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad

y segundo de afinidad. Pero, en este caso, no hay justificación alguna

para limitar la declaración sólo cuando se trate de los parientes, pues el

declarante debería identificar cualquier usufructo del que esté gozando.

Por consiguiente, propongo el siguiente texto alternativo para la letra c):

"c) El detalle de las acciones y participaciones en sociedades o empresas,

fundaciones nacionales o extranjeras, con la identificación del valor

nominal y de mercado, que no será inferior al Valor Patrimonial

Proporcional." En forma acertada el análisis realizado por el señor

Presidente de la República evidencia que existe una falta de concordancia

entre el literal e) del artículo 11 y el literal c) del artículo 10, por 1o que la

redacción propuesta la soluciona, de acuerdo a 1o que recomienda la

Técnica Legislativa. 2. Así mismo, para el segundo inciso de la letra i),

sugiero el siguiente texto: "Identificación del usufructo legal o de hecho

sobre bienes muebles e inmuebles que el declarante goce o disfrute '" La

propuesta de la Presidencia de la República contribuye a una mayor

transparencia y control social, ya que mejora las posibilidades de detectar

casos de testaferrismo, al incluir la obligatoriedad de declarar cualquier

usufructo del que esté gozando, sin que se limite a hacerlo sólo cuando
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se trate de parientes. En su Alcance el señor Presidente de la República,

realiza una Objeción Parcial a la Disposición Final del Proyecto de Ley y

manifiesta: La disposición comentada manda que la Ley entre en vigencia

a partir de su publicación en el Registro Oficial. Dicha ley prevé r,arias

normas a ser cumplidas por la Contraloría General del Estado, en

particular, la formulación y recepción de las declaraciones a través del

portal web. Pero, a fin de que se conceda un tiempo prudencial para la

aplicación de esta y otras previsiones de la Ley, considero indispensable

diferir su vigencia. Por consiguiente, propongo el siguiente texto

alternativo: "Disposición final. La presente Ley entrará en vigencia el 1 de

enero de 2017". Esta propuesta, tiene su validez desde el punto de vista

pragmático, debido a que la Contraloría General del Estado, debe

implementar todo un sistema informático que permita que las

declaraciones juramentadas que se realicen en el mismo, tengan las

correspond.ientes seguridad.es, para evitar errores, confusiones o

duplicidad en la información que se va a ingresar, precautelando los

derechos de los usuarios del sistema y así mismo cumplir con los

principios de publicidad y transparencia. 4. Conclusión: De los

argumentos expresados, se concluye que las observaciones realizadas por

el señor Presidente de la República en su Objeción Parcial y su Alcance,

contribuyen a aclarar, precisar y complernentar el sentido de las

disposiciones del Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las

Declaraciones Patrimoniales Juradas; y que los textos propuestos no

contradicen el objeto y espíritu de la Ley, por 1o que son aceptadas por la

Comisión. 5. Recomendación: Por los argumentos expuestos en el

presente Informe no vinculante, la Comisión Espe cialízada Permanente

de Participación Ciudadana y Control Social, recomienda allanarse a la

totalidad de las observaciones del Presidente de la República, contenidas
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en la Objeción Parcial y su Alcance, al Proyecto de Ley para la

Presentación y Control de las Declaraciones Patrimoniales Juradas.

Suscriben el presente informe los asambleístas miembros de la Comisión:

Johanna Elizabeth Cedeño Zambrano, Presidenta. Mónica Brito

Mend.oza, Vicepresidenta. Eliana Rivas Álava, Verónica Elizabeth Arias

Fernández, Agustín Javier Delgado Chalá, Reyta Giomara Dahik Astudillo

y Grace Serrano Segura, asambieísta alterna de José Zapata Mantilla. La

asambleísta ponente es la asambleísta Johanna Cedeño, Presidenta de la

Comisión". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Abrimos el debate

con la ponente, asambleísta Johanna Cedeño.---------

LA ASAMBLEÍSTA CEDEñO ZAMBRANO JOHANNA. Compañera

Presidenta, compañera Vicepresidenta, compañeros asambleístas, uo

saludo especial a los medios de comunicación y sobre todo a los

ciudadanos que nos siguen desde los diferentes rincones del país y por

supuesto, un saludo especial a todos los funcionarios públicos de1 país,

que son ios directos beneficiarios de este proyecto de ley. Quiero

primeramente, recordar a todo el Pleno de esta Asamblea, los beneficios

que este proyecto de ley trae para la ciudadanía, pero sobre todo también

para 1os servidores públicos del país. Para los declarantes, recordar que

dejamos atrás aquel trámite que teníamos que realízar, donde cada

funcionario público para emitir este documento, la declaración

patrimonial jurada debía imprimir en la Contraloría General del Estado,

luego tenía que llevar este documento impreso a la Notaría, pagar entre

dieciocho a veinticinco dólares en cada Notaría, receptar el documento

notariado, llevarlo nuevamente a la Contraloría General del Estado y
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finalmente, llevarlo a cada una de sus instituciones. Así es que recordar

que primeramente este proyecto de ley trae un beneficio para el

declarante, no solamente un ahorro económico, sino tarnbién un ahorro

en el tiempo y además un beneficio en cuanto a la accesibilidad, ya que

cada funcionario podrá desarrollar o en este caso llenar este formulario

a partir de la promulgación de esta ley, en linea, y obviamente eso

también permitirá mucho más agilidad y podremos hacerlo desde

cualquier espacio. Para la Contraloría, recordar que esta es una

propuesta tecnológica y ecológica, alrededor de díez millones de

documentos reposan actualmente en la Contraloría General del Estado,

producto precisamente de las declaraciones patrimoniales juradas. Así es

que creemos y consideramos que la Contraloría tendrá un importante

ahorro en cuanto a personal que por ejemplo antes se encargaba de

digitar esta información y que ahora ya no tendría que hacerlo, porque lo

vamos a tener en línea. Obviamente, para la Contraloría, este documento

tend"rá valor probatorio y legal, consideramos que también se fortaiece el

control de estos d.ocumentos, puesto que van a estar en línea y además

esta propuesta está acorde con toda la normativa latinoamericana,

puesto que en todos los paÍses de América Latina., tenemos las

declaraciones en línea y no ante un notario. Y, finalmente, quiero reiterar

que esta propuesta beneficia también a la ciudadanía en su derecho a la

participación y el control social, puesto que a partir de que esta ley entra

en vigencia, los ciudadanos también, cualquier ciudadano desde

cualquier rincón del país, podrá acceder a la información que se

encontrará habilitada y lista en las páginas de la Contraloría General del

Estado, para que los ciudadanos podamos realizar este control social

sobre los bienes que tenemos los funcionarios públicos, sobre los

recgrsos que percibimos durante el ejercicio de nuestras funciones y
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podrá también contrastar evidentemente en algún momento que 1o

considere pertinente, toda esta información para facilitar la
transparencia y el control social. Sobre la objeción parcial del compañero

Presid.ente de la República, quiero decir que es una objeción muy

puntual, nad.a más se objetan tres artículos, recordar también que fue el

Pleno de la Asamblea en el mes de febrero, el once de febrero del dos mil

dieciséis, que ya aprobó en segundo debate y que la Comisión conoció la

objeción parcial el tres de marzo y a partir de eso también, empezó eI

análisis dentro de la Comisión. Puntualmente sobre el tema de la

objeción, tal como se lo ha analizado y se 1o ha presentado en el informe

d.e la Comisión, nosotros queremos plantear que se refiere al artículo diez,

donde se trata de los bienes que integran la declaración patrimonial. En

este caso, hay un error de concordancia entre el artículo díez y el artículo

once que se rectifica con el veto presidencial. Actualmente el artículo diez

d.ice, el detalle de acciones y participaciones en sociedades o empresas,

fundaciones, nacionales o extranjeras con la identificación del valor de

mercado que son los bienes que debemos declarar y la propuesta del

Ejecutivo, incluye al final, que no será inferior al valor patrimonial

proporcional, eso record.ando también que el artículo once habla de

participaciones y que además también plantea el tema de que no podría

ser menor a su valor patrimonial proporcional. El valor nominal, el valor

de mercado y el valor patrimonial proporcional son diferentes, por ello se

propone unificar la redacción 'de la disposición de la letra c) del artículo

díez con la disposición de la letra e) del artículo once. En cuanto a la

objeción segunda sobre el inciso i) del artículo diez, también se plantea

suprimir la segunda parte de este párrafo, donde dice "Identificación del

usufructo legal o de hecho sobre bienes muebles, inmuebles que el

declarante goce o disfrute y que sean propiedad de personas jurídicas,
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del patrimonio familiar o de parientes hasta el cuarto grado de

consanguinidad y segundo de afinid.ad.". El texto propuesto es recortar

esta última parte donde solamente diga "Identificación del usufructo legal

o de hecho sobre bienes muebles, inmuebles que el declarante goce o

disfrute". Lo que planteamos es que, obligar a los declarantes incluir

cualquier usufructo del que se esté gozando, sin excepción o limitación

alguna, ayuda a prevenir el delito de testaferrismo, es algo que hemos

analízad,o dentro de la Comisión, por 1o tanto consideramos pertinente

esta rectificación. Y, finalmente, en la Disposición Final, 1o que nos

plantea en este caso el veto presidencial, es que la presente ley no entre

en vigencia a partir de la publicación en el Registro Oficial, sino a partir

del primero de enero del dos mil diecisiete. Eso entendiendo que la

Contraloría General del Estado deberá implementar toda una

infraestructura tecnoiógica para llevar adelante este proceso para poner

a disposición de los ciudadanos y en este caso de los servidores públicos,

y consideramos el tiempo de nueve meses, un tiempo prudencial para

adecuar la normativa, el sistema informático, la recepción de las

declaraciones en el portal web, a fin de precautelar los derechos de los

usuarios, pero al mismo tiempo cumplir con los principios de publicidad

y transparencia. Por 1o expuesto, las observaciones realizad,as por el

presidente de la República, consideramos en la Comisión de Participación

Ciud.adana, que son pertinentes y han sido aceptadas y que contribuyen

a mejorar la redacción y en este caso también a complementar algunos

temas de la ley. Finalmente, señora Presidenta y compañeros

asambleíStas, recomend.amos por los argumentos expuestos, al Pleno de

esta Asamblea Nacional, allanarnos a la objeción parcial del proyecto de

ley. Gracias.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta' Tenemos una sola
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solicitud de intervención. Asambleísta Mae Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas: En estos días ha sido de conocimiento

público la denuncia de una presunta red de corrupción en donde

participan integrantes de la Policía Nacional y del Ministerio del Interior,

seguramente por la cantidad. de dinero que se presume ha circulado a

través de esta red por ascensos y cambios, habrá indiscutiblemente

presunción de enriquecimiento ilícito y/o testaferrismo. Este debería ser

el momento preciso para que el análisis y la aprobación de una ley como

esta, vaya por el camino correcto, ajustando y fortaleciendo los

mecanismos de lucha contra la corrupción. Desgraciadamente la ley va

por ei sentido contrario, porque está pensando en los trámites, pero no

está peirsando de fondo en la tipificación que establece el Código Integral

penal y deja por el contrario, abierta la. puerta para hacerle ole a la

justicia y para que la impunidad pueda brillar. La objeción del señor

Presidente o las óbjeciones, porque llegaron en dos tiempos, no van a por

el camino de fortalecer precisamente, sino que abre una nueva

interrogante, cuando define una transitoria para que la ley no entre en

vigencia d.urante todo este año, sino en el dos mil diecisiete, deja sin

fondos, sin piso las motivaciones que expresó aquí el ponente de la ley en

el primer debate. Primero, había una urgencia para que ia Contraloría y

el Contralor se conviertan en autoridad suprema en el tema de las

declaraciones.juramentadas y en algunos casos, cuando se trate de su

propia declaración, en juez y parte. Pero é1 explicó que había una

urgencia para que eso se diera, no importaba pasar por encima del Código

Integral Penal, 1o importante era que el Contralor tenga todas estas

atribuciones. Pero también se dijo aquí, que había un interés económico
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en ia aprobación de la ley, y era evitar que los funcionarios púbiicos

gasten veinte dólares en uila Ceclaración jurarnentada, sin importar que

eso permita el perjurio,.eso no importaba, había que ahorrar esos uáiiiié

dólares. La pregunta es, ¿cuál es el fundamento y ia.justiÍicación para

que esa ley no entre en vigencia dura.nte este ario? Por ahí suena ia idea

de que es un interés económico del Gobierno para la recaudación,

precisamente, del pago que se hace por las declaraciones patrilnonj.ales

juramentadas. Así que dejan realmente sin piso, cr,:.áles eran las

"motivaciones profundas" para la aprobación urgente dízque de esta. ley.

Pero quiero también Cejar sentada mi inconform.ida.d y mi rechazo a la

actuación de la Fresidenta de la Comisión de Participación Ciudadana y

Control Social, que el día que.convocó.a los integrantes cle la Comisión

para corlocer, escuchen bien, para corrocer y analizar las objeciones

presentatla.s por el señ.or Presidente de la'República, se nos errtregó en

un mismo paquete en esa sesión, la objeción LLno, la ob¡eción dos y

sorpréndanse, yo no sé si en otras Comisir-lnes pasara, el informe listo

patala iirm.a, ei informe, senores, iisto para ia firma, etr dorrde concluía
l:

yd, supongo que'la señora Presidenta, porque supongo que no era.

rnandado clel Presiclente todo el paquetazo junto'con este inforrne, ya

observa.ba.'y concluía que se allanaban completamente a la ábjeciOn

preserr lada por el señor Presidente de la República. Nuevamente dejo

sentadó mi rechazo, porqlre eso es un irrespeto a los asambleístas,

porque eso es un insulto a la capacidad que tenemos los integiantes cle

una Comisión, para debatir y para anatriza:r libreme/rte los temas que se

presenten en una Comisión. Así que debería.n ustedes gü.arCar'aunque

sea las formas, porqu'e esa es uira forma burria de Cemostrar abscluta

srrmisic-rn v obsecu encía a los deseos clei Pre sidente de tra Repúltlica.

I\{1chas gracias.--
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LA SgÑOnn PRESIDENTA. Asambleísta i\{ónica Brito, 'tiene la

palabra -----!---;

LA ASAMeLBÍSte BRITO MENDOZA UÓwICR. Muchas gracias, señora

Presidenta. NIuy buenos días compañeros y cornpañeras asambleístas, a

la ciudadania ecuatoriana que nos escucha. Primero que nada, señora

Presidenta, recordar que este Proyecto de Ley de las Declaraciones

Patrimonjales Jura,das tiene aproximaCamente dos años de tratamiento

en la Comisión de Participación Ciudadana y Control Social, como 1o ha

manjfestaclo la asanrbleísta Mae Montaño. Efectivamente al inicio, este

proyecto tenía una serie de elementos que daban mayores corrrpetencia.s

r{rre no correspondían precisamente al Contralor, pero dní está la

contradiccióri, frente a esto el debate ha sido amplio y profundo, y se

modificó el proyecto de tal manera, que no hubiera afectación

precisamente a los derechos de los iiudadanos, en este caso los

servjdores públicos que se veían violen.tados básicamente en el tema Ce

la presunción de inocencia. Le recuerdo tarribién, señora Mae Montaño,

qrre al principic la postura de quienes hacen oposición en la Comisi<in de

Participación Ciudadana y Control Social, era arreglar precisamente cadá

uno de estos articulados, cjuando el proyecto de ley iu.e modificado y

bjustado á'los requerimientos de todo los integrantes de la Comisión,

buscaron cualquier otro pretexto para tampoco votar a favor de este

proyecto que tiene entre sus principales objetivos precisamente agilitar el

proceso de registro y de preserrtación de las declaraciones patrimoniales

juraclas. Hablaban también de que se quería beneficiar a ios asambleístas

con este proyrecto en función de que no fueran de carácter público las

declaraciones patrimoniales juradas. También, compañeros, en el

análisis de la trresa se estableció que los asambleístas y quienes somos
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parte cle este proceso de la revolución ciudadana, no tenemos nada que

ocultar, por 1o tanto, se incluyó dentro cle los articurlados del proyecto el

carácter cle público clel contenictro de las declaraciones patrimorriales

juraclas. Vale mencionar, frente a Ia preocupación también de la

cornpañera Asambleísta, que ei rnorn€nto en.'qUe Se ROs coRvoea a. del¡atir

eL veto presidencial, prer:isamente se presentó y 1o dijo así nuestra

corripañera Fresidenta, un intbrrrre borrador, y estaba abierto el debate

para que cada uno de los integrantes de la n).esa, precisamenie pusiera a

consideración sus observaciones, pero como palo porque boga y palo

porque no boga, io que hicieron fue levantarse de la mesa y no continuar

con el debate de1 proyecto de lev, que hoy bá.sicamente se plantea dentro

del veto presidencial, la concordancia de,clos articuiados que no carnbiau

el objetivo O.e la ley, que rlo cambian el espíritu de la ley,:/ por otra pa.rte

urra clisposición transitoria final, una. clispósición clerogatoria final, que

nos plantea el ejercicío cLe la ley como tal a parti.r del primer<; cle enero

del clos mil diecisiete, c¡ue básicanlerrte responde a'urr teha operativo,

con ia fina]iciad de' que l.a Cclntraloría pueda tener preparado no

solament e la plataforma, sino todo el sistema y el proccso que requiere el

hacer las d.eclaraciones juramentadas en iÍnea, entendienCo que aquí ei

mayor Lieneficia.rio es ese gran número de servidores públicos, que no

soiamente van a garrar tientpo, y a ahorrar dinercl, sino que ádemás dan

rnuestras a Ia ciudadanía, de que este gobierno continú.a enarbolando ls,

banclera, de la corl'upción, al hacer piiblico el contenido de las
'.i ¡ 1 1 . 1.,, 'dec laraciones j uradas. Muchísimas gracias, señora Presidenta. -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. ' Gra-cias, A-sambleísta. 'No existen más

s6l.icitud.es de intérvención, hay una moción planteada por la asambleísta

ichana Cecleño. Consulto sj i-iene apoyo ia n:oción planteada. Poi favor,
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tome votaci.ón.

LA SEñORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas por favor,

sírvanse registrarse en su curul electrónica, de existir alguna novedad,

por favor informar a esta Secretaría, gracias. Cien asambleístas presentes

en la sala, señora Presidenta, se pone en consideración del Ph:no, de la

Asamblea Nacional el allanamiento total a la Objeción Parcial realizada

pcrr ei señor Presidente de la Repriblica, al Proyecto de Ley para Ia

Presentación y Control de las Decla,raciones Patrimoniales Juradas.

Señoras y seirores asambleÍstas, por favor, consignen su I'oto. Señor

operador, presente los resultados. Sesenta y siete votos afirmativos, trece

negativos, cero blancos, veinte abstenciones. Ha siclo aprobado el

all.airamiento tct-al a la objeción parcial realízada por el señor Presidente

de la República al Proyecto de Ley para la Presentación y Control de las

Deciaracione s Patrimoniale s Juradas, señora Presidenta. - - -- - - - - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Siguiente punto.---

VI

LA SEñORq. SECRETARIA. Con su aütorizactón señora Presidenta.

"Tercero. Prirner debate clel Proyecto de Ley Orgánica Reforrriatoria a la

Lel'Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Viaf'. Con su

áutorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio

No. O2O2-CDEPM-AN-LL-2O16 Quito, Distrito Metropolitano, 02 de

rnarzo d,e 2A16. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano. Presidenta de la

Asamblea Nacional. En su despacho. De mi consideración. Reciba un

cordial y alento saludo. En mi calidad de Presiclenta de la Comisión
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Eppecializad'a Permanente del Desarrollo flconómico, Productivo y ia
Microempresa, remito el Informe para el primer debate del Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre,

"lransito y Seguridad Vial. el mismo que fue discutido y aprobado.por la

Com.isión. Le extienclo mis sentimientos de alta estima y cr:nsicleración.

Atentamente, licenciacla Lídice Larrea Viter:í, Presidenta de la Comisión

cl.e Desarrollo Económico, Productivo )'Ia Microernpresa' informe para

primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la I.ey

Orgánica cle Transporte Terrestre, Tráusito y Seguridad \¡jal. Objeto. El

presente clocurrren.to tiene por objetc poner en conocimiento del Pieno de

la Asarnblea l.lacional el In.forme para Primer Debate Cel Proyecto de Ley

Orgánica Refbrmatoria de la. Ley Orgáníca de Transporte Terrestre,

Tránsito y Seguriclad Vial, que fue asignado pata su tratamiento a la

Comisión Especializada Permanente del Desarrollo Económico,

Pro<Juctivo y la Micrclempresa. Antecedentes. 1. Media,nte rrremorando
t.

Irtro. SAN-201.5-0082 dé 12 de enero de 201.5, la Secretaría General de la

Asambiea Nacional, remitió la Resolución CAL-2OI3-2C15-170, en cu)'o

conteni,Co se enciierrtra la calificación clel Proyecto cle Ley Réformatoria a

ia Ley tle Tránsir.o, Tiansporte Terresl.re y Segurida,l Vial, presentaclo por

el señor'asambleísta Milt.¡n Gualán; la misma que en su artír:ülo 3

,li,rpone a esta Comisión Especializad.aPernranente se inicie el trámite a

partir cle la notificación de la refórirla resolución. Esta Comisión avocó

conccimiento del referi.do proyécto cle ley en sesión No. 158'le '28 d'e enero

de 2O15, en la cual se dispuso la sociaiiZacidrn respectiva, 2.'Mediante

menrorancio No. SA.N-20i5-0400 de 06 de febrer'o de 2O15, l.a Secretaría

Gene¡al cle la Asamblea Na.ciot:al, remitió la R.esoh-rción CAL-2013-2015-

l7b, en cuyo contenido se encuentra la caliricación del Proyecto de Ley

Reformat oria a fa Ley OrgáLrica rle 'lránsporte Terrestre, Tránsito y
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Seguridad Vial, presentado por el señor asambleísta Patricio Dohbso;'la

misma que en su artículo 3 dispone a"'esta'Comisión Especializada

Perrrlanente sé analicen y unifiquen Los proSrectos que sobre la fnismá

materia se tramiten, para que se presente un solo articulado para

conocir.niento clel Pleno de la Asamblea Nacional. Esta Comisión avocó

conocj.miento c1el referido proyecto de ley en. sesión I\o. 161 de 11 de

febrero de 2015, en la cual se dispuso ia socialización respectiva. 3.

IVlediante memorando No. SAN-2015-2612 d.e 05 de agosto d'e 2015, la

Secretaría General de la Asamblea Nacional, remitió la Resolución CAL-

2015-2OI7-O21, en cuyo contenido se encuentra ia calificación del

Proyectc de Ley Orgánica Reformatoria de Ia L,ey Orgánica de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentado por el señor asambleísta

Pepe Acaclro; Ia misma en su artículo 3 dispone a esta Comisión

bspecializad,a Permanente se analice y unifique los prÓyectos que sobre

ia misma irrateria se tramit err, para que se presente un solo articulado

para conocimiento del Pleno de la Asa.mblea Nacional. Esta Comisión

avocó conocimiento del referido proyecto de 1e5' en sesión No. 178 de i9

,Ce agosto cl,e 2O15, en la cual se dispuscl la socialización respectiva.4.

Mediante mernorandb No. SAN-20 15-3669 de 23 de octubre de 2Ol5,Ia

Secretaría General de la Asamblea Nacional, remitió la Resolución CAL-

2OI5-2AI7-O43, en cuyo contenido se encuentra la cal.ificación del

Proyecto de Ley Orgánica Reforrnatoria de Ia Ley Orgánica. de Transporte

Terrestre, Tránsito y Seguridaci Vial, presentado por los señores

asambleístas Líder Olaya Córdova y llary Verdtrga Cedeño; la misma en

srr artículo 3 dispone a esta Comisión Especializad.a Permanente se

analice y unifique los proyectos que sobre la misma materia se tramiten,

paraque se presente un solo articulado para conocimiento del Pleno de

la Asamblea Nacional. Esta Comisión avocó conocimiento del referido
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proyecto de 
'ley en sesión No. 186 de 28 cle octubre de 20 15, en la cual se

dispuso la socialización respectiva. 5. Durante la etapa de social ízación

de los proyectos de ley antes referidos, han comparecidó hasta esta

Comisión, entre otros actores públicos, privados y ciudadanos, los

siguientes: se adjunta ttn cuadro de tres columnas, en la primera

nornbre, err ia segunda cargo, en la tercera institución: María Lorena

Bravo, Directora Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito; Mary

Verduga Cedeño, Asambleísta por Santo Domingo de los Tsáchilas,

Asamblea Nacional; Líder Olaya Córdova, Asambleísta por Santo

Domingo de ios Tsáchilas; Liliana Guzmán Ochoa, Asambleísta por

Azuay; Alber,to Arias, Asambleísta por Guayas; Abel Gómez, Presidente

de la Federación Nacional de,'Cooperativas de Transporte Público de

Pasajeros dei Ecuad.or'; Napoleón Cabrera, Presidente de la Federación de

Tra:nsporte Lir¡iano, Mixto y Mediano del Ecuador; Jorge Calderón,

Presitlente de la Federación Nacional de Operadores de Transporte de

Taxis del Ecua,Cor; Fernando Va\d,ez, Presidente de la Unión Nacional de

Taxis Ejecutivos; Oswaldo Guamán, Presidente cle la Federación Nacional

de Transport-e Escolar Institucional; Shirley Rivera, Representarrte de la

Cámara de Transporte Turístico; Jairo Roset'o Sánchez, Gerente

Propietario de Prontur S: A.; Mayra Reyes Torres, Presidenta de Great

Linc S.A.; Digna Rosero Bravo, Gerente propietario de Encopaser S.A";

Mario Andrango, Vocal de la Fecleración de'lransporte Liviano, Mixto y

Me<liano del Ecuador; Jenny Quishpe, Vocal cle la Federación cle

Transporte Liviano, lv{ixto y Mediano del Ecuador; I{ernán Araujo,

Consejero de Gobierno de la Federación Nacional cle Operadores de

Transporte en Taxis del Ecuador; Alex lVlorales, Presidente de la Unión de

Taxis de Pichincha; Diego Fuertes, Vicepresidente de la Federación

Nacional de Transporte Escolar e Institucional del Ecuador. 6. Análisis y
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Razonamiento. Proyecto de Ley Refbrrnatoria a la Ley 'Orgánica tle

Transporte Terrestre , Tránsito y Seguriciad. Vial,' asambleísta Mllton

Gualán Japa: E1 proyecto de Ley materia cle este análisis fue prresentaCo

a consideración'de la Presidenta, de la Asa.mlrlea Nacionai, media-nte ofi.cio

No. 137-N{GJ-AN de 2 de diciembre del 2AI4, suscrito por el asambleísta

Miiton G'uaián ,Ia"pa; fecha a la que se en.contraba en trámite la. objeción

parcial cle la Ley Orgánica Reformatoria a ia Ley Orgánica de Transporte

'ferrestre, Trátrsito y Seguriclad Vial; cuerpo legal que entró en vigencia

el 31 cie dicierrrbre del mismo año, una vez que fue publicada en el

su.plemento del Registro Oficial No. 4O7. Este proyecto de Le.y fue

calificacic cc¡n resolución del Consejo de Adrninistración Legislativa CAL-,

2OI3-2O15-170 cte 8 de enero !e 2015, el cual tiene corno propósito

efectua:: dos cambios en la Ley Orgánica cle Transporte Terrestre,

Tránsito :r Seguridad Vial, por los que se refcrrrrra el aritículo 48,

inciuyenclo como grupo de atención preferente a los estudiantes

u.niversitariós de tercer nivel, tie institutos técnicos y tecnológicos; e,

incorporando una disposición transitoria, por ia qu,.e se concecle un plazo

de, 180 días para. que la Secretaría de Educación Superiot', Ciencia,

Tecinología e Innóvación, implemente un proceso de ca-rnetización, a fin

de que puedan gozar d,eI treneficio antes señaiado los estudiantes

universitarios de terr-:er nivei, de inst-itutos'técnibos y tecnoiógicos, l:4jo

el siguiente t.exto: "Artículo t. En el artículo 4E, a continuración de la

pa;-abra 'iadolescentes" agregar la frase "estudiantes universitarios de

tercér riivei, y de iírstitutos técnicos y teÓnológicos". Artículo 2. A
cluir lacontinuaciórr de la Disposición Transitoria Vigésima Quinta, in

siguiente: "Vigésima Sexta. La Secretaría de Educación Sttperior, Ciencia",

Tecnología e Innovación, en coorclinación con las instituciones de

edrrcaciórr su-perior, en un plazo de 180 días implem.:ntará- un proceso
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cle carnetizacíóm de los estudiantes universitarios de tercer nirtel y de

institr:ios técnicos y tecnológicos, nratricuiados en las diferentes

instituciones de educación superior de1 país, documento qLle les

permitirá identificarse como titulares cle los derechos establecidos en la

presente Ley." A1 respecto, es preciso señalar 1o siguiente: El artículo 35

de la Constitución cJ.e la Repriblica, concerrulente a los derechos de los

grupos d.e atención prioritaria, dispone 1o qr-re sigue: "Artícuio 35. Las

personas a.dultas mayores, niñas, niños y adolescentes, rnujeres

en,bar¿tza<1as, personas con disca¡racidad, personas privadas de libertad

y quienes a.d.olezcan de enferrnedades cata"stróficas o cle alta complejidad,

recibirán atención priorit-aria y especializada en los ámbi*"os público y

privado. La misrna atención prioritaria recibirán la.s personas el1

situación rle riesgo, las víctima.s de violeucia doméstica y sexual, maltrato

infantil, desastres naturales' o antropogénicos. El Estado prestar'á

especlar protección a las personas en condición i1e doble vulnerabiliclad."
.'.

En arrnonía con ia disposición constitucional antes citada, el artículo

363, numeral 5 de la Carta Magna, en relación a. las responsabiliclades

tlel Estado, esf-ablece Lo siguiente: "Artículo 363. Et Estado será

responsatrle de: 5. Rrindal cuidado especia"lizacio a ios grupos de atencion

pricr:itaria esiablecidos en la Constitución". De 1as disposiciones

transcrita.s en líneas precedentes, convendremos en que el, constituyente

,leierminó r:ategót'icamentb quienes son las personas que, a la luz de

,ril.*tr" legisiación, son considerada.s comrJ parte cle los grupos cle

atenc,ón prio¡itaria. L)entro de la categorízación de grupós prioritários

constante en la ConstituciO., ,i" la República, no aparecen cle manera

singularizad.a los estudiantes universitarios de tercet'trivel, de institutos

técnicos y tecnológicos. El ca.talogar a este importaáte congtrornerado 'Ce

'personas tle la sociedari como un grupo de atención prioritaria o
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preferente, conllevaría reformar la Constitución de la República mediante

r¡na ley je1á,rAuicamente inferior a la nornla suprema; 1o que contraviene

los artículos 425 y 426 de ia Carta Magna que, en su orden, deterrninan

el orclen jerá.rquico de aplica.cíón de las fiormaq y qrfe todas las personas,

autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución. El hecho de

que no se catalogue a los estudiantes universitarios de tercer ni'rel, de

institutos técnicos y tecnológicos como grupo de atención prioritaria, no

limita o enerva el derecho de que en forma individual varios de ellos sí se

encasi.llen en cualesquiera de l.as categorías de personas pertenecientes

a grupos de atención prioritaria, en cuyo caso accedett, sin ninguna

restricción. a los beneficios que franquea la ley. l)e otra parte, es

irnportante relievar que toclo proyecto de ley que conlleve la

implementación de beneficios económicos, por una cuestión de

responsabilidad, debe estar precedido'd.e informes técnicos, económicos

y financieros, de tal forma que se pueda establecer los impactos y

al'ectaciones que poclría causar la vigencia de una ley; 1o que en el

presente caso no ha sido presentado, rnás allá cle las consideraciones

constitucionales expuestas en líneas prececlentes. En tal virtud, deviene

eir irnprocedente el tratamiento del proyecto de Ley Reforrratoria a la Ley

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsi.to y Seguridad Vial, presentado

por el asambléísta Milton Gualán Japa, media.nte oficic No. 137-MGJ-AN

d,e 2'cte {iciernbre'd.eI 2O14; 'consecuentemente, conforme la prácticá

legislativa y procetlimiento que se estila aplicar en estos casos,
'--

correspóncle recomendar el archivo respectivo. Proyecto de ley

P.efor:matoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Se!úriclad Viai. Asambleísta Patricio Donoso . E! 29 de diciembre del 2AI4

se tramitó la objeción parcial de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; cuel:po legal
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que entr'ó en vigeucia el 31 de diciembre d.el mismo afra, urra ve.z que fue

pgblica,Ca en el suplemento del Registro Oficial No. 407, El pr:r-lyecto de

Ley n¡ateria de bste análisis fue presentado a consicieración de la

PresiCenta de la. Asamblea l.lacional, a los pocos clías de haber entrado

en vigencia la reforma integral a la Ley Or'gánica de Transporte Terrestre,

'Iránsito y Seguriclad Vial, esto es, el 8 de enero Cel 2015, mediairte oficio

No. 0002-PDCI{-AN-2015, suscrito por el asambleísta Patricio Donoso

Chiriboga; a, sLi vez caIíficado con Resoiución CAL-2OI3-2OI5-178 de 4

de febrero cle 2015, del Consejo de Arlministración Legislatir,'a. Este

proyecto rJe L,ey tiene como propósito incluir un artícu-lo a continuacj.ón

del artículo 104 de ia Ley Orgánica de Tra,nsporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad Vial, por el cual se determine los documentos habilitantes para

}a ci¡culación de vekrículos en el país, así corr.ro derogar las disposiciones

legales que se iontrapongan a.l'articulado propuesto, bajo el siguiente

texto: ,,A¡tículo i04.1. Serán documentos habilitantes suficierrtes para la

circula.ción del vehículo en él territorio nacional a. más de 1o descrito en

el articulo 105. a) La rnatrÍcula vigente. cr) Ei contprobante cie pago anuai

cie los dereclios 5r valores cle tránsito asociados a cada vehículo, emitido

por una instituci.ón cle recaridación debidbmente auLarizada. e,) El

cerr-ificaclo o adhesivo de aprobación cle la Revisión y Control Técnicb

Vehicular. doirde aplique. d) El Seguro Obllgatorir: de Acciclentes cie

Tránsito {SOAT) vigente. Disposiciones Finales. Primera. Se derogan

to,las las normas, reglamentos, resoluciones, clisposiciones e instructivos

que se opongan a esta Ley." Ai rispeóto, es pertinente señalar 1o

siguiente: De ia rer,isión d'el prol,ecto de Ley en cuestión, puede aclvertirse

que la'pretensión consiste en er,urnerar taxativamente Los requisitos

mtnirlos para la circulación cle vehÍculos en 'el territorib naciorlal,

argumentáncldse ai efecio que aqrrello busca simplificar trámites
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ciudadanos. Er1 esencia, el artículo 104.1 propuesto señala qr-te s'rn

documentos habilitantes suficientes para la circulación de vehícuios en

el territorio nacional a más de 1o descrito en el artículo 105, la matricula

vigente; el comprobante de pago anual de los clerechos y valores de

tránsito; el certificado o a*dhesivo de aprobación cle la revisión v control

técnico veitiettlaq dorrde a.plique; y, ei Seguro Obligatorio de Accidcntes

cle Tránsito (SOAT) vigente. Con relación a 1o ancerior, resulta preciso

remi.tirnos al prim.er inciso clel artícuIo IO2 y al articulo 103 de la Ley

Crrgánica cle Transporte Terrestre, Tránsi.to y Seguridad Vial que, en su

orclen, estabiecen literalmente 1o siguien.te: "Artículo 102. Al propi.etario

del vehlc;ulo se }e 6torgará una sola matrícuia del automotor, q-ue será el

documento habilita.nte para su circuiac.ión por ias vías del país, y en ella

constará al nombre del propietario, las característica.s y especificaciones

del rnismo y ei serviiio para el cual está autoiriza,Jo. Artículo 103. La

matiicüla será emitida en el ámbito de'sus competencias por la Agencia

Ndciona.i de Transporte Tet't'estre. Trárrsito y Seguridad Vial, sus

Uniclades Admínistrativas o por ios GAI), pre'vio el pago de las tasas e

impuestos cjorrespon,lienies y el cumplimiento cle los requisitos previstos

en ei Reglamento. El documento clue acredite el'contrato rle seguro

obligatorio para accidentes de tránsito, será documento tiabilitante

previo para la matriculación'y circulación de un vehíclrlo." De las citas

téxtuáles que anteceden, convenrfrelnos en que a la luz de las

clisposiciones legales vigentes, nuestro ordenamiento j urídico detérnrina

clos doCumentos habilitantes para la cil:culación cie vehíctrlos en el

territorio nacional, est.o es, la matrícula y el documento qure acredite el

céhtrato c{e seguro obligar-orio pa.ra accidentes de tránsito. Empero 1o

señalado, la propuesta planteacta contraiio al espír:itu conbtante en las

motivaciones y cr¡nsicleracicnes qir" ,uran del' proyecto be Lry, que
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procuran simplificar trámites.ciudadanos, en la práctica añ.ade nuevos

r:equisitos. Así pues, se establece como documentos habilitantes para

poder circular en vehículo en territorio nacional y ser portados de manera

obligatoría, a más de la matrícula y aquél que acredita el contrato de

seguro obligatorio para accidentes de tránsito, el comprobante de pago

anual de los d,erechos y valores de tránsito asociados a cad.a vehículo,

emiticlo por una institución de recaudación debidamente autorizada; el

certificado o adhesivo de aprobación de la revisión y control técnico

vehicular, donde aplique; Y, el denominado SOAT, recientemente

tlerc,gado y reemplazado por eJ Sist-ema Público para pago de Accidentes

rle Tr'ánsito, cuya tasa se recauda conjuntamente con la rrratrícula.. Por

consiguiente, deviene en improcedente el tratamiento del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica. de Transporte Terrestre, Tránsito 5l

Seguriclad Vial, presentaclo por el asambieísta Patricio Donoso'Chiriboga,

mediante oficio No. 0002-PDCH-AN-2015 de 8 de enero del 2OI5;

ccnsecuentemente, conforme la práctica legislativa y procedimilnto 9ue

se estila aplicar en estos casos, corresponde recornendar el archi'¡o

respectivo de manera consolidada con los proyectos que anteceden.

Proyecto ,Ce Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica tle Transporte

'lerrestre, Tránsito y Séguridad Vial, asambleísta Pepe Acacho Gon'zález'

El proyeóto de Ley materia 'de este arlálisis fue presentado a

consideración de la Presidenta de la Asamblea Nacional, mediante oficio

No.'OS4-AN-PA de 9 de juiio de 2O15, suscrito por'el asambleísta Pepe

Acacho Gonzáié,2: a stl vez califica.do con resoiució n CAL,-2OI3-2OL5-O2I

de 4 cle agosto de 2015, del Consejo deAclininistración Legislativa. Enlo

meduiar, el proyecto de I ey en cuestión contempla dos modificaciones a

la vigente Ley Orgán.ica de'Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad

Vial. a través áe las cuales se busca reformar su artícuIo 48, reiativo a
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las tarifas cliferenciadas en la transportación pública de los grupos de

atención .preferente, inqluyendo dentro de, esta ciasificación a los

beneficiarios clel por¡o de Desarrollo Humapo; e, incluye una disposición

transitoria para que el Ministerio de Coordinación cle Desarrollo social,

en el plazo pel'errtorio de 180 días, implemente un proceso de: "..'registro

y carnetizacíon de las personas beneficiarias del Bono de Desarrollo

Humanc, documento que les permitirá identificarse como titulares de los

derechos estabiecidos..."Al respecLo, es pertinente remitirnos a Ia

argumentación efectuada en el caso del proyecto de L,ey presentado por

el asambleista Milton Gr.ralán, por tratarse, en esencia, de una iniciativa

análoga. En este sentido, resulta necesario recalcar que el artículo 35 de

La Const-itu-ción de la Republica: concerniente a los derechos cle los

gru.pos cle ate:rción prioritaria, determ.ina taxativarnente los ciudadanos

que fol:rnan parte de este colectivo, entre los qtre nO constan los

beneficiarios del Bono de DesarrolLo Humano. Si bien de rnanera

individual varios de los beneficiários del Bono de Desarrollo Humano se

irrscriben dentro de las distintas categorías de los grupos de atención

prioritaria y por tal motiv o gazarr de una tarifa diferenciada, el establecer

a este colectivo como grupo de personas de 'atención prioritaria o

preferente, conilevaría implícitamente modificar la norma. fundamental

rnediante una ley jerárquicamente inferior. Adicionalmente, este proyecto

r1e Ley ai igual que el pre'sentado por el asambleísta Milton Gualán no

está precedido cle informes técnicos, económicos y financieios, que más

allá de las consideraciones constitucionales expuestas, permita concrcer

los impactcjs'económicos'que implica la t'eforma propuesta. En tal virtud,

deviene en improcerlente ei tratamiento del Proyecto de Ley Orgánica
'Refonnatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y

Seguridad.'Vial, presentado por el aéambleísta Pepe Acacho GonzáIez,
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mecliante oficio No. oficio No. 054-AN-PA de 9 de julio de 2OI5;

conSecuentemente, confornre la práctica iegislativay pto"".limiénto que

se estila aplicar en estos casos, corresponde recomerrdar el archivo

respectivo de manera' consolidada con lc's prcly-ectos que anteceden'

Proyecto rJe Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica cle Transporte

Terrestre, de Tránsito y Seguridad Via.l, asambleísta'-r Líc1er OSrala

Córdc',r,a y Mary Vercluga Cedeño. El proyecto de Lelr materia cie este

anáLisis fue presentado a consideración de la Presidenta de la Asamblea

Nacional, mediante oficio No. OOO1-LOC-AN-2015 de 1 de octubre de

2OI5, suscrito por los asambleístas Líder Olaya Córdova y h4ary Verduga

Cedeño; a s'u vez calificacto con resotrución CAL-2O15-2017-043 cle 20 de

cctubre de 2015, del Consejo de Administración Legisiativa. En lcr

principal, el proyecto de Ley tiene como propósito reformar tra vigente Ley

Oiganica d.e Transporte Terrestre, Tránsito y Seguriclacl Vial, inclu-vendo

,dentro clel servicio de transporte comercial al servicio cie trausporte

puerta a puerta, pa.ralo cuai se propone la modificación del artículo 57;
.r ' r .f ---1-se propone un carñbio al articulo 58, de ta1 manera que en el sectór n-lral,

cualquier persona, sin contár 'con el corresponcliente permiso 
'Ce

operación. puecia brind.ar servicios de transportación Ce personas, en

tanto 3e 1o r'éaiice sin una finalidacl de lucrio y cumpliendo'óor, ,ro,*aé

de seguriclad; y, se propone una rtforma'al artículo 338 del Código

Orgánico lrrtegra.l'Penal. Respecto dei servicio de transporte puerta a

puerta propuesto en esta iniciativ¿r legislativa, es prer:iso rriencionar que

se inscribe dentro de 1o que se clen<lmina servicio cle tratrsporte comercial,

a través de taxis, de manera particular aquel que Se enctrentra

desarrollado en el artículo 62 del Reglamento a la Ley Orgánica de

Transpoi'te Terrestre , Tránsito y Seguridad Vial, cuyo tenor literal,'en su

parte pertinente, expresa: "ArtícuIo 62. El servicio de trái-lsporte ter:restre
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comercial cle pasajeros y/o bienes (rnercancías), puede ser cle los

siguiente tipos: 2. Taxi: Consiste en el traslado de terceras personas a

carnbio de una contrapr:estación económica desde un lugar a otro dentro

del ámbito intracantonal autorizado para' sll operación, ' Y

excepcionalmente fuera de ese á.mbito cuando sea reqlrerido por el

pasajero. Se realizará en vehículos automotores autorizados para ese

efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor.

Deberán cumplir 1as exigencias definidas en el reglamento específico

emitido para el efecto y ias ordenanzas que emitan los GAD. Adernás

contarán con equipamiento (ta;límetros) para el cobro de las tarifas

respectivas, durante todo el recorrido y tiempo o.ue fueren utilizaCos por

los pasajeros, Los rnismos que s,efan utilizados obligatoriamente a nivel

nacional, de tecnología homologada y certificada por la ANT'o por los GAD

que haVan asumido las competencias, cumpliendo siernpfe con ias

regulaciones cle carácter nacional émiticlas por la ANT de acuerd'o a este

Reglamento y las normas INEN. Se divide en dos subtipos:

Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante

la petición del servicic de manera clirecta en las r,ías urbanas' en puntos

específicos definidos dentro del mobiliario urbano (paradero de taxi), o

mecliante la petición a un centro cie llamadas. Ejecutivcls: Consiste en el

traslado de ,tenceras personas mediante la petición d"l serVicio,

exchrSivamente, a través de un centro de llamadas, siendo el recorrido

arttorizado el soiicitado por el clibnte. En 1o concerniente a la propuesta

de servicio de transporte en el sector rural por parte cualquier persona'

sin contar con bl corresponciiente permiso rJe operación, para que puecla

brinrlar servicicls de transportación de personas, en tanto se lc, realice sin

una linalidad' cte lucro y cumpliendo con norfiIas de seguridad, es

pertinente indicar que es opuesta a 1o que dctermina La Ley orgánica de
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Transporte 'ferrestre, 'lránsito y Seguridad Vial, de rnanera parlícular,

los dos a.rtícuios innumerados a continu.ación del artículo BS de la Ley

ibídern, cuyo tenor dispone: "Articulo (...). La contratación de un selicio

de transpori.e {errestre es. exclusivo de ias operadoras debiciamente

autc¡rízad.a"s por el organismo de tránsito competente, al amparo de 1o

d.isput-.sto en la presente Ley, su. Reglamento General de a"plicación y sus

reglarrrentos especificos. Queda prohibida la contratación de sen'icios de

transporte terrestre a personas naturales, así como, la contratación de

quienes oferten el servicio sin el títu1o habilitante respectivo. A.rtículo (...).

Los organismos cle tránsito competentes ejecut"arán un control

permanente a nivel nacional sobre ios estatrlecimientos comerciales y

personas naturales o jurídicas,, que contraten o incentiven el uso c{e los

servicios de transporte terrestre que no cuenten con el respectivr-.r título

halrilitanre; para el efecto, en coorclirracíón con lc,s agentes de control,

tcmarán'las medidas que sean necesarias para preveriir y erradicar ei

hechol'. E11 cr¡nsecuencia, carece asimismo cle asidero legal la propuesta
I

cle reÍorma légal pÉnteada ai Código Orgánico Integral Penal. en torno al

serwicio e'transporte rural. En tal ,¡iitud, cleviene en'improceclente el

r-ratara¡ienro dei proyecto de Ley Orgánica Refonnatol:ia a laLey rJrgánica

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, presentado por ios

ásarr-bleístas Lícler Olaya Córdova y Mary'Verduga Cedeño, mediante

,¡ficio No, 000 1-Loc-AN -2015 de o 1 de oct'.rbre de 2015;

corrsecuente.rnente, conforme La prá.ctica iegislativa v procedimiento que

se' estila aplicar en esfrts casos, corresponde recom encJ.ar 
' el archivo

respectivo de manera consolidada con i<-ls proyectos que anteceden'

Resolución. Por lo expuesto, la Comisión Especializad,a Permanenté ¿et

Desarrollo Econórnico, Productivo :Í la Microenipresa, resueh'e

récc¡r¡en,l ar alPleno de la Asamblea Nacional el archivo de los proyectos
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analizad.os en el presente informe. Suscriben el presente informe los

asambleístas miembros de la Comisión: Lídice Latrea, Juan Carlos

Cassinelli, Esteban Melo, Soledad Buendía, Edgar Córdova, Pablo de La

Torre, Yimabet Arana". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.--------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora, Secretaria. Suspendemos la

sesión, señores legisladores. Les comento ql-re para el día jueves están

hechas dos convocatorias, les pido poner atención, la de las nueve y

treinta es para reinstalar la sesión que quedó pendiente de la semana

pasada y a las díez y quince, es una nueva convocatoria. Les pido tener

presente esta información para evitar confusiones. Muchas gracias.------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

la sesión

La señora Presidenta suspende la cuando son las diez horas

cincuenta y siete minutos. -.--

ENEIRA
nta de la Asamblea Nacional

Secretaria General de la Asamblea Nacional

VII
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